
 
  

PROVINCIA DE BUENOS ÁIRES
PROCURACIÓN GENERALDE LA

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

Expte N*3002-32/2017

La Plata, Y de Enero de 2017

VISTO la necesidad de incorporar partidas principales, subprincipales

y parciales no incluidas en la distribución del Presupuesto vigente en este

Poderpara la Jurisdicción Auxiliar 02 “Ministerio Público”, y

CONSIDERANDO: que la Ley de Presupuesto n* 14.879 , del

Presupuesto General para el ejercicio 2017 no incluye las partidas

necesarias para el registro de las erogaciones realizadas en las distintas

partidas principales y determinados agrupamientos ocupacionales en la

Partida Principal Gastos de Personal,

que la mencionada Ley, en su artículo 18 confiere

a esta Procuración General la facultad de efectuar reestructuraciones y

modificaciones presupuestarias que se consideren necesarias dentro de los

límites establecidos, por la misma, en su artículo 22.

POR ELLO, el Señor Procurador General de la Suprema Corte de

Justicia, en uso de sus atribuciones (artículo 189 de la Constitución de la

Provincia, Resolución S.C.J.B.A del 13/03/13 y Artículos 1*, 2* y 20* de la

Ley 14.442),

RESUELVE

Artículo 1%: Incorporar en el Presupuesto General 2017 - Ley 14.879 - las

partidas y sus correspondientes transferencias por la suma de $ 30.421.000

que se detallan en el Anexo|.  



 

Artículo 2*: Registrar y comunicarla presente.

REGISTRADO BAJO ELN" S Le

PROCURACIÓN GENERAL

  



  
PROVINCIA DE BUENOS ÁIRES

PROCURACIÓN GENERAL DE LA

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA ANEXO

Sector Público Provincial no Financiero- Administración Provincial - Administración Central- Jurisdicción 11102-

Jurisdicción Aindliar 02 "Ministerio Público"- Finalidad 1, Función 2, Fuente Financiamiento 1-1:

  
 



 

 


